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DE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

; Lmtgo que los sefiorea Alcaldes 7 Seeretarios re
ciban los números del BOLETÍN qua correspondan al 
distritoi 'dispondrán que so fije un ejemplar en el 
sitió de costumbre donde permanecora hasta el re-
eibo del número siguiente. 

' Los Secretarios cuidarán de conaerrar loa BOL»-
Tsñn coleccionados ordenadamente para su encua-
dernaeion que deberá verificarse cada año.' 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al aSo, 

pagadas al eolieítar la sascrieion. 

Números saeltos 25 céntimos-do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las AutoridHdes, -escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE. OFICIAL. 

(Qicett del dia 22 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS.. 

. SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúas sin novedad en su im
portante salad. 

' ; ¿OMISIÓN, PROVINCIAL. ";" 

REEMPLAZOS. ' 

1 'Circular.' 

Con oficio-circular del 13 del que 
rige, dando: instrucciones para lle
var á efecto la ultimación de la cla
sificación y declaración de soldados 
en los Ayuntamientos, asi como 
también para que no llegue á sufrir 
retraso ni entorpecimiento alguno, 
el juicio de exenciones y operacio
nes sucesivas ante esta Comisión 
provincial, se han remitido á todos 
los Sres. Alcaldes que han enviado 
el apta del cierre definitivo del alis
tamiento, según se ordenó por lu 
circular inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL del 10 de Febrero último, re
cordado por volante que se dirigió 
con fecha 14 del corriente mes, las 
filiaciones necesarias, con algunos 
ejemplares más, como sobrantes, al 
objeto de que puedan utilizarse, 
si al ser cubiertas llegara & padecer
se en alguna de ellas cualquier 
equivocación material con la que no 
pudiera admitirse., 

Y para que este servicio pueda 
ser cumplimentado brevemente, 
cual procede, se ha resuelto hacer
lo saber por la presente circular, y 
también con el fin de que si algún 

Ayuntamiento no hubiere recibido 
dichas filiaciones é impresos para 
el certificado, que con las mismas 
se incluían, .pueda brevemente po
nerlo en conocimiento de esta Co
misión provincial. 
1 Y por último;! se ha dispuesto 
prevenir i los Alcaldes de los Ay un
tamientos que á : continuación: se' 
expresan, y que son los que hasta 
el dia no han remitido-ni el -acta 
del cierre definitivo del alistamien
to del presente'afio,1 ni la; réla-r 
cien, reclamada también en las fé • 
chas antedichas, de los que sirvan 
como voluntarios y por suerte en e l 
Ejército, cuya 'existencia en las'fi-
lás sea indispensable acreditar, asi 
por lo respectivo al reemplazo de 
este: año; como por la revisión de 
los cuatro anteriores, gue si no cui-, 
dan de remitir los expresadas, datos 
en el improrrogátle término de tercero 
dia, se acordará contra ellos lo pro
cedente.. 

León 20 de Marzo de 1888.—El 
Vicepresidente, Manuel Or ia y 
Ruiz.'—P. A . D. L . C. P.: el Secre
tario, Leopoldo Garcia. 

Ayuntamientos que se encuentran en 
desettlierto for el indicado servicio. 

Quintana del Castillo 
Villarejo ' ] 

X a Antigua 
Castrocontrigo 
San Esteban de Nogales •' 
La Robla , 
Valdefresno . 
La Majúa 
Benuza 
Cistierna 
Acevedo 
Oseja de Sajambre 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 

Vegamian 
Villáyandre 
Joara 
Villademor de la Vega 
Villafér 
Balboa; y 
Peranzanes 

GOBIERNO DE. PROVINCIA 

• ORDEN PÍMÍO 

Circular.—Niim. 117. 
• E l Ilmo. Sr. Director general' de 
Establecimientos penales en tele
grama del 19 me dice: 
- cSirvase ordenar la busca y cap
tura del preso fugado de la cárcel de 
Monforte en 16 del corriente, Fran
cisco Alcobero Viflas, natural de 
Cataluña, de 26 años de edad, es
tatura baja, delgado, usa bigote ro
jo pequeño, viste pantalón y cha
queta de uniforme, es desertor de 
infantería». 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que las 
Autoridades dependientes de la mia 
procedan á la busca y captura que 
se interesa, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición. 

León 21.de Marzo de 1888. • 
BLOobeniador, 

Ricarda G a r d a . 

truccion de la carretera de tercer 
orden de Sahagun á las Arriondas, 
trozos 8.' y 9.°, comprendidos en
tre Villaverde de Arcayo y Cebani-
co, según previene el art. 13 del 
Reglamento de Carreteras de 10 de 
Agosto de 1877, cuyo testó se i n 
serta para mayor claridad y dice 
asi: 

Art. 13. A la aprobación defini- ' 
tiva del proyecto de una carretera 
deberá preceder un expediente i n 
formativo que tendrá por objeto: 
1. ° Examinar si él trazado es el 
más conveniente bajo el punto de' 
vista administrativo y de los inte
reses de la localidad ó región que • 
afecté la vía de comunicación. Y-
2. ° Discutir sobre si debe de man
tenerse ó variarse la clasificación 
que á la línea se haya atribuidp en 
el plan. 

Y de conformidad con lo dispues
to en el art. 14 del Reglamento c i 
tado, he acordado señalar el plazo 
de 30 dias para oir las reclamacio
nes que acerca de los objetos de la' 
información expusieren los particu
lares y Corporaciones á quiénes i n . 
terese. 

León 19 de Marzo de 1888: 
nlea rds G a r d a . 

SECCION DB F O M E N T O . 

Carreteras. • . ¿ \ 

O. RICARDO SARCIA MARTINEZ, i 
GOBKRNADOB CIVIL DB ESTA PEO- ! 

• VINCIA. :, : : i 
Hago saber: que debiendo dé pro-

cederse á la instrucción del expe- ' 
diente informativo para la cons-

(Gaceta del dia 28 de Febrero.) 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

INSTRUCCION 
PARA LOS ASPIRANTES ' k INGRESO EN 

LA ACADEMIA GENERAL MILITAR. 

(Conclusión.) 

Plan de enseftanea. 

Art. 105. Todos los alumnos de 
la Academia general militar estudia-

http://21.de


rán ea ella (1) las asignaturas del 
primor curso académico siguientes: 

PRIMER censo. Primera cíate.— 
Álgebra elemental (ecuaciones de 
primero y segundo grado).—Trigo-
nometria.—Mecánica elemental.— 
Física.—Prolegómenos del derecho. 

Stgnnin clase. Geometría de dos 
y tres dimensiones.—Química.—Hi
giene militar. 

Tercera clase. Obligaciones del 
soldado al Coronel inclusive.—Tác
tica de compañía.—Leyes penales. 
—Honores, tratamientos, órdenes 
generales para Oficiales, rondas y 
guardias. 

Citarla, clase. Instrucción prác
tica militar.—Gimnasia (alternada). 
—Dibujo de cliarleiy lineal. 

A. la terminación de este curso 
pasarán á la Academia de aplicación 
de Administración militar los alum
nos que lo soliciten y hayan obte
nido notas de aprobación en los 
exámenes. 

Cuando el número de aspirantes 
fuese mayor que el de vacantes, se 
preferirá ú los mejor calificados en 
los estudios comunes de primer 
curso. 

Todos los demás alumnos conti-
u jarán en la Academia general es
tudiando las materias del siguiente. 

SEOüNno CURSO. Primera clase. 
—Descriptiva (primera parte).— 

. Planos acotados.—Topografía.—De
tall y contabilidad. 

Sefftmda clase. Organización mi
litar.—Armas portátiles y teoría del 
tiro.—Material de guerra.—Fortifi
cación y castrametación. 

Tercera chse. Táctica de bata
llón.— Servicio interior.—Geografía 
militar de Europa y do Espaüa. 

Guaría clase. Deliueacion en des
criptiva.—Dibujo topográfico y cro
quis.—Instrucción militar. —Esgri
ma.—Prácticas de topografía (al
ternadas). 

Mes de Mayo dedicado á prácticas 
Mes de Junio á repaso. 
Los alumnos aprobados en los 

exámenes finales de este segundo 
curso, poBarán á los especiales para 
Infantería ó Caballería ó al prepara
torio para Estado Mayor, Artillería 
6 lugenieros. 
kislema de ingreso en las Academias 

de aplicación. 
Art. 106. E l ingreso en los cur

sos especiales para Infantería ó Ca
ballería, ó en el preparatorio para 
Estado Mayor, Artillería ó Ingenie
ros; se verificará á solicitud de los 

interesados y por las reglas que ex
plican los artículos siguientes. 

Art. 107. E l Director general de 
Instrucción militar manifestará al 
de la Academia, con la anticipación 
necesaria, el número de aspirantes 
que puedan ingresar en los cursos 
especiales de Infantería y Caballería 
y en el curso preparatorio para los 
Cuerpos facultativos. E l Director 
explorará la voluntad de todos los 
alumnos que hayan terminado con 
aprovechamiento el segundo curso 
de estudios (1), colocándolos en una 
lista por el orden de preferencia que 
indiquen los resúmenes de notas 
obtenidas en los dos cursos que han 
estudiado en la Academia general, 
y por el mismo orden indicarán los 
aspirantes el cuerpo ó arma á que 
deseen pertenecer, siendo admiti
dos en el curso ó Acadedemia res
pectivos, en número bastante para 
cubrir las vacantes anunciadas para 
cada arma ó cuerpo. 

Art. 108. (2) Los aspirantes cu
yas notas de aprobación en primero 

(l) La Real órdeu de 18 do Fubrcro de 
1854 autoriza el examen do las asignatu
ras comiirendidas en el programa del pri-
riicr curso uciidftaiico á los aspirantes que 
obtengan la caliHcacion de admitidos en 
los ejercicios del concurso, debiendo in
gresar desde luego en la Academia de 
aplicación do Administración militar, ó en 
el segundo de la General los que havan al
canzado la nota mínima de bueno cu el 
c&úmcn extraordinario. 

(1) En virtud de la Keal <5rden do 12 de 
Enero de 1885, al terminar el primer se
mestre del segundo año, explorará la vo
luntad do los alumnos que hayan do pasar 
al arma de Caballería, los cuales estudia
rán durante el segundo semestre las obli
gaciones de las clases montadas y la ins
trucción individual á pié y á caballo, fila 
y sección pió á tierra, en vez del servicio 
interior y táctico de batallón que estudian 
los demás alumnos. 

(2) Por Real órden de 2 do Febrero de 
1887 se establecen las siguientes modifica
ciones y aclaraciones ú los artículos 108, 
IOS y 111. 

1. a En cada año académico, y con ar
reglo á las necesidades de los Cuerpos de 
Estado Mayor, Artillería 6 Ingenieros, se 
fijará el número de aspirantes que lian de 
ingresar en el curso preparatorio, distri
buyendo Ins plazas en esta lorma. el 75 
por 100 de las vacantes se adjudicará á los 
alumnos del segundo año de la Academia 
general militar; á los Oficiales do Infante
ría, Caballería y Administración militar 
so les asignará d Ib por ".00, que deberá 
distribuirse proporcionalmente al número 
de los que de cada clase lo soliciten, entre 
los procedentes do la Academia general y 
los que hubiesen seguido otro plan do es
tudios, y el 10 por 100 restante se reserva 
á los alumnos del curso especiol de Infan
tería, álos del primero y segundo niio de 
\ Academia de Caballería y á los Alfcrc-
cer alumnos de la Escuela central de tiro, 
dando la preferencia á la superioridad de 
notas obtenidas en los estudios comunes. 

2. " Cuando los aspirantes de alguno de 
los grupos mencionados no alcanzaren á 
todas las plazas asignadas al mismo, se. 
distribuirán las vacantes disponibles en
tre los de las otras clases, guardando la 
relación para ellas establecida. 

3. a Queda facultado el Director gene
ral do Instrucción militar para conceder á 
los alumnos del curso preparatorio el pase 
al curso especial de Infantería ó al primer 
uño de ius Academias de Caballería ó Ad
ministración militar. 

4. a Los alumnos del curso especial de 
Infantería y del primer año de la Acade
mia de Caballería que opten por pasar al 
curso preparatorio y viceversa, asi como 
los Alféreces alumnos de la Escuela cen
tral de tiro y los del segundo año de Ca
bullería que deseen ingresar en el mencio
nado curso preparatorio, deberán presen-

y segundo curso no hayan sido su
ficientes para darles derecho á una 
de las plazas asignadas á un cuerpo 
ó arma determinados, podrán ocu
par una de las vacantes adjudicadas 
& otro cuerpo ó arma, si la hubiere. 

Los que no hayan alcanzado plaza 
en el curso preparatorio, pasarán á 
á cursar los estudios que les faltan 
para terminar una de las carreras de 
Infantería, Caballería ó Administra
ción, y cuando estén definitivamen
te en posesión del empleo de Alférez 
ú Oficial tercero, serán admitidos 
en dicho curso preparatorio en con
cepto de supernumerarios y exter
nos. 

Art. 109. Cualquier Oficial de 
Infantería ó Caballería, cuya edad 
no exceda de veinticinco años, ten
drá derecho á prepararse en la Aca
demia general militar para ingresar 

tar sus instancias antes del din 30 de Se
tiembre de cada año. 

5." Los alumnos del primero y segun
do año de la Academia de Caballería que 
soliciten pasar al curso preparatorio, se
rán previamente examinados de las asig
naturas de servicio interior ' y táctica de 
batallón; los que sean admitidos comple
tarán los estudios preparatorios, cursando 
en él las materias de que no hubieren sido 
ya aprobados en la Academia del arma. 
Los Oficiales de Caballería procedentes de 
la General militar que deseen ingresar en 
el curso preparatorio deberán examinarse 
de las mencionadas asignaturas de servi
cio interior y táctica de batallón, y además 
do la táctica de brigada. 

li ." Los Oficiales de Infantería, Caba
llería y Administración militar que, no 
procediendo de la Academia general, as
piren ú ingresar en el curso preparatorio, 
deberán examinarse con antelación, y se
gún los textos on ella vigente, de la pri
mera parto do la Geometría descriptiva y 
de Topografía, además de las asignaturas 
que enumera el art. 109 del citado regla
mento orgánico; los que obtengan plaza 
concurrirán á las clases segunda y tercera 
del mencionado curso. 

7.,, Pura determinar la preferencia en 
la elección de carrera se formarán dos lis
tas, una con los individuos procedentes do 
la Academia general, y otra con los Oficia
les que hubieren seguido diverso plan de 
enseñanza. E l órden de prelacion en la 
primera lista se fijará con arreglo á la su
ma do las valoraciones numéricas corres
pondientes á las notas obtenidas en la 
Academia general por cada aspirante en 
los tres años en que hnljicre sido aproba
do. Para la designación de puestos en la 
segunda lista se atenderá ni número que 
resulte do sumar las valoracioucs de las 
notas adjudicadas á cada Oficial en los 
exámenes do ingreso y terminación del 
curso preparatorio. 

8." Las plazas de cada una de las Aca
demias de aplicación se distribuirán pro
porcionalmente entre las dos agrupaciones 
indicadas en el párrafo anterior, ocupando 
una las vacantes que resulten en la otra, 
si no basta ésta ú cubrirla. 

0." Los alumnos del curso preparato
rio, que habiendo demostrado buena apli
cación no sean aprobados en los exáme
nes de fin de año, podrán ingresar en el 
curso especial de Iníantcriu, ó cu el pr i 
mero de los Academias de Administración 
militar y do Caballería, previo examen 
para esta última, de los conociuientos 
propios del Arma que comprende el segun
do año de la Academia general. 

en las carreras especiales bajo las 
condiciones siguientes: 

Los que procedan de la mencio
nada Academia general cursarán 
desde 1." de Enero á fin de Junio de 
cada año las asignaturas de Mate
máticas que comprende el progra
ma del curso preparatorio para car
reras especiales y la de perfección 
del idioma francés. 

Los que tengan otra procedencia 
deberán examinarse previamente de 
Aritmética, Álgebra, Geometría y 
Trigonometría r e c t i l í n e a por los 
textos y programas que rigen en la 
Academia general militar, é ingre
sarán el 1.° de Setiembre de cada 
año, en el curso preparatorio, dis
pensándoseles del conocimiento de 
las materias que comprende el cita
do curso (no comprendidas entre las 
ciencias exactas) á los que hayan 
hecho sus estudios en la Academia 
de Infantería de Toledo ó en la de 
Caballería de Vallndolid. 

Los Oficiales indicados en los pár
rafos anteriores podrán estudiar pri
vadamente las materias compren
didas en los programas del expre
sado curso praparatorio, pero debe
rán alcanzar notas de aprobación 
en los exámenes que han de verifi
carse en la Academia general. 

Los Oficiales de Administración 
militar menores de veinticinco años 
podrán seguir también el curso pre
paratorio, pero habrán de exami
narse previamente, si proceden de 
la Academia general, de las mate
rias comprendidas en el programa 
del segundo año de esta Academia; 
y si tienen otra procedencia, de 
Aritmética, Á l g e b r a , Geometría, 
Trigonometría rectilínea y de las 
materias comprendidas en el prime
ro y segundo año de la Academia 
general, que no hayan estudiado en 
la de su Cuerpo. 

Los que deseen ingresar en los 
cursos preparatorios antes indica
dos, lo solicitarán del Director ge
neral de Instrucción militar seis 
meses antes de empezar dichos 
cursos. 

Art. 110. Los alumnos aproba
dos en los exámenes finales del cur
so preparatorio ingresarán en el 
primero de la Academia de aplica
ción respectiva con el empleo per
sonal de Alférez. 

Art. 111. Los Alféreces alumnos 
de las Academias de Estado Mayor, 
Artillería ó Ingenieros que renun
cien á terminar sus estudios, ó los 
que de ollas deban ser separados por 
el solo motivo de las pérdidas de 
curso reglamentarias y sin nota de 
mala conducta que haga pejudicial 
su permanencia on el Ejército, po
drán ingresar en los cursos especia
les de Infantería ó Caballería ó en 
el primero de Administración; al en
trar en posesión de los empleos de 
Alférez ú Oficial tercero se les reco
nocerá la antigüedad que les cor
respondió por su ascenso al empleo 



personal obtenido al fin del curso 
preparatorio, y su puesto en el es
calafón se determinará por el resu
men de las notas obtenidas en todos 
los cursos de la carrera que hayan 
terminado. 

Los alumnos de uno de los cursos 
especiales de Infantería ó Caballe
ría podrán ingresar sin examen en 
el correspondiente de la otra, en el 
primero de Administración militar 
ó en el curso preparatorio para Es
tado Mayor, Artillería é Ingenieros, 
si tuviesen notas suficientes en los 
estudios comunes. 

Los alumnos de Administración 
podrán ingresar en el segundo cur
so de estudios de la Academia ge
neral y seguir una cualquiera de las 
restantes carreras militares. Unos y 
otros ciuservarán la antigüedad del 
empleo personal de Alférez obteni
do por haber sido aprobados en tres 
cursos cualesquiera. 

Los alumnos que voluntariamen
te soliciten pasar de una á otra car
rera no podrán repetir en ambas 
mayor número de cursos que el se
ñalado por reglamento para una 
sola. 

Art. 112. Los alumnos á quie
nes correspondan las vacantes asig
nadas i los Cuerpos de Estado ma
yor, Artillería é Ingenieros, forma
rán un solo grupo, que ingresará 
en el curso preparatorio para dichas 
carreras. • 

Los que hayan elegido las de In
fantería ó Caballería, ingresarán en 
jos correspondientes cursos especia
les de dichas armas. 

Art. 114 (1). Los alumnos que 
deseen ingresar en Caballería pasa
rán á la terminación y aprobación 
del segundo enrso en la Academia 
general, á l a de aplicación de su 
arma, para cursar en e l la otros 
años: al terminar el primero de ellos 
obtendrán el empleo personal de 
Alférez, y al terminar el segundo 
ingresarán en el arma con la anti
güedad del empleo personal, y por 
el orden que marque el resumen de 
notas obtenidas en toda la carrera. 

Art. 115. Los alumnos de Admi
nistración militar ascenderán al em
pleo personal de Oficial tercero, al 
terminar el segundo curso de estu
dios especiales en su Academia de 
aplicación, y cuando estudien con 
aprovechamiento el último curso 
ingresarán en el cuerpo con dicho 
empleo, la antigüedad del ascenso 
académico, y por orden de mejores 
censuras en toda la carrera. 

No se insertan los programas de 
las asignaturas que se exigen para 
el ingreso en la Academia general 
militar, porque habiendo sido re
dactadas con arreglo i aquellos las 
obras de texto aprobadas en concur-

(1¡ Esto articulo diflerc del l U i l c l r e -
gtemento por haber sido modificado coa 
arreglo i In Real írden de 18 de Noviem-
Ijre de 1884. 

so, bastan sus índices para el objeto 
de guiar á los aspirantes en el es
tudio preparatorio. Las obras de 
texto aprobadas son las siguientes: 

Aritmética.—Salinas y Benitez. 
Algebra elemental.—Salinas y 

Benitez. {El examen de esta asig
natura comprenderá las teorías de
sarrolladas en los cinco capítulos 

que forman el libro primero del 
texto aprobado). 

Geometría.—Ortega. (La parte de 
Geometría plana que se exigirá á 
los aspirantes en el concurso de 
1888, comprende los cinco primeros 
capítulos del texto vigente). 

Madrid 20 de Febrero de 1888.— 
Cassola. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA. 

LISTA de los descubiertos carcelarios existentes en la Depositaría de este 
partido que adeudan los Ayuntamientos del mismo. 

AYUNTAUIENTOS. 

Boñar 
Cármenes... . 
La Erc ina . . , 
La Robla 
La Pola 
Matallana . . . 
Rodiezmo 
Santa Colomba. 
Valdelugueros. 
Vegacervera... 
Vegaquemada.. 
Valdeteja 

Totales.... 

ABoa da que proceden los dcscubiortoa. 

1880 ¿ 8 1 . 1885 á 86. 1886 4 87. 1887 á 

21 40 

21 40 297 

297 

Pesetas. Cts. 

400 
127 

03 

527 03 1.326 

350 
55 
76 

308 
229 
30 
76 
65 
39 
16 
66 

. 10 

TOTAL 
que attaudan. 

350 
55 
76 

1.005 
356 
30 
76 
65 
61 
16 
66 
10 

2.172 37 
La Vecilla 17 de Marzo de 1888.—El Secretario, Maximiliano Fernan

dez.—V.° B.": el Alcalde Presidente, Rafael Fernandez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitueional de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital durante el mes de la fe
cha. 

SESION DEL OIA 3. 

Presidencia del primer Teniente. 
Se abrió esta sesión que se cele

bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la Ley, 
con asistencia de nueve seiiores 
Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Como propone el Sr. Presidente 
de la Comisión de Policía y con ob
jeto de poder admitir mayor núme
ro de trabajadores, se acuerda abrir 
obra, dando de jornal dos reales y 
diez céntimos á las personas mayo
res, y un real y diez céntimos á las 
personas menores, y seis reales de 
jornal á los que tengan la condi
ción de oficiales de albañileria, can
tería ó carpintería. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo de la resolu
ción dada al recurso interpuesto 
por D. Cayo Balbuena López contra 

el acuerdo del Ayuntamiento que le 
negó derecho para elevar en toda 
su extensión la tapia de cerramien
to de un prado que posee en la ca
lle do Ordoño II. 

Se desestima la instancia en que 
D. ' María Valcaza pide autorización 
para colocar una caseta en las in
mediaciones del paseo de Pápala-
guinda. 

Se desaprobó la subasta celebra
da para el aserrado de adoquines do 
madera por los defectos do que ado -
lece el pliego de condiciones. 

Se aprobó el dictámen de la Co-
mion de Hacienda en que se propo
ne que no se construya una acera y 
una carretera en la plazuela de San 
Marcelo hasta que no estén termi
nadas Jas anteriormente acordadas. 

Se aprobó el acta de recepción 
definitiva de la alcantarilla del últi
mo trayecto de la calle de la Rúa y 
de la calle de San Marcelo y se 
acuerda que se devuelva la fianza 
al contratinta. 
•ESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 5. 

Presidencia del primer Teniente. 
Se abrió la sesión, que fué convo

cada como dispone el art. 102 de la 
Loymunicipal con asistencia de tre
ce señores Concejales. 

Se leyó el Real decreto de 9 de 
Diciembre último, por el que se 

abre un concurso entre todas las 
provincias de España con objeto de 
que las Diputaciones provinciales 
que lo deseen propongan al Minis
terio de Fomento la finca ó fincas 
de su propiedad ó arrendadas en 
que pudieran establecerse las Gran
jas-Escuelas experimentales de Agr i 
cultura, y la invitación que la E x 
celentísima Diputación hace para 
que el Ayuntamiento ofrezca con 
tal objeto los terrenos que posea y 
que puedan ser útiles. 

Penetrada la Corporación de las 
ventajas que las Granjas-Escuelas 
han de reportar al país en general, 
y más particularmente á los pue
blos en que se establezcan, acordó 
participar á la Excma. Diputación 
que el Ayuntamiento está dispuesto 
á ceder todo el paseo del Parque y 
cuanto se necesite del terreno co
munal contiguo, á fin de que se es
tablezca en él una Granja-Escuela 
experimental do Agricultura. 

SESION DEL DIA 10. 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que so cele
bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley 
municipal, con asistencia do cuatro 
señores Concejales. 

Se leyeron y fueron aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria del 
dia 3 y extraordinaria del dia 5. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda que la casa núm. 17 
de la calle de Puerta Moneda contri
buya con un sola canon por impues
to de alcantarillas. 

So desestima por improcedente 
una instancia en que D. Francisco 
Noriega, reclama de una multa i m 
puesta por el tercer Teniente de A l 
calde. 

Se aprobó la cuenta de inversión 
de fondos de la Casa Asilo y se 
acuerda que se ana al libramiento 
de su razón. 

Se concede un mes de licencia 
para atender á asuntos propios al 
Concejal Sr. Rodríguez del Valle. 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia del primer 2'eniente 
Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que so cele
bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2." del art. 104 do la ley mu
nicipal, con asistencia do cinco se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo do haber nom-



lirado el Maestro de la escuela de 
Párvulos á D. Fermín Rodríguez, 
quien posee el titulo de Maestro su
perior. 

Se acuerda pagar cou cargo al 
capitulo correspondiente y á impre
vistos, las cuentas que presenta la 
casa Merino, de medicinas suminis
tradas á enfermos pobres y de Teñe-
nos suministrados para extinción de 
perros. 

Se acuerda pagar el último plazo 
del importe del solar denominado 
del Cid, que se adquirió para ensan
che de la Casa de Beneficencia. 

Se autoriza al Sr. Presidente para 
que represente al Ayuntamiento y 
celebre una entrevista con el Ilus-
trisimo Sr. Obispo de la Diócesis, á 
fin de obtener la parte inhabitada de 
la Colegiata de San Isidoro, para 
establecer en ella la Audiencia de lo 
Criminal de esta ciudad. 

SESION SEL DIA 24. 

Presidencia del primer Teniente. 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la Ley 
municipal con asistancia de siete 
señores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda proceder por la vía de 
apremio hasta hacer efectivos al
gunos descubiertos que tiene á su 
favor el Ayuntamiento. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Pasó á la Comisión de Hacienda 
el proyecto de presupuesto adicio
nal que presenta la Contaduría. 

Se aprobaron las condiciones con 
jas cuales se autoriza á la Diputa
ción para hacer una acometida á la 
alcantarilla de la calle de San Mar
celo, para el servicio del Palacio en 
que está instalada. 

Se aprobó el pliego de condicio
nes para la subasta del aserrado de 
odoquines de madera. 

Se autoriza, de acuerdo con lo in
formado por la Comisión de policía 
y Arquitecto, la modificación de los 
huecos de la casa número 1 de la 
calle de San Lorenzo. 

Se acuerda pedir de oficio al Ilus-
trísimo Sr. Obispo de la Diócesis la 
parte inhabitada de la Colegiata de 
San Isidoro, para instalar en ella la 
Audiencia de lo Criminal. 

SESION DEL DIA. 29. 

Presidencia del primer Teniente. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de diez Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acto de 

la anterior. 
Se acuerda que las sesiones ordi

narias se celebren en adelante los 
jueves á las cinco de la tarde. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y aprobó la dis
tribución por capítulos y artículos 
para las atenciones del mes próximo 

Se acuerda proponer para una re
compensa á los Sres. Médicos titu
lares, por los servicios que presta
ron durante la epidemia variolosa 
que ha dominado en la capital. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Enero de 1888.—José 
Datas Prieto. ' 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 3 de Febrero de 
1888.—Aprobado el presente ex
tracto: remítase al Gobierno civi l . 
—liamos.—P. A. del A . , José Da
tas. 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo. 

Terminadas las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio 
de 1886 á 1887 y su periodo de am
pliación, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento por 
término de 15 días, para que todo 
vecino, pueda examinarlas, y ente
rarse debidamente de ellas, pues pa. 
sados, se pasarán á la Junta muni
cipal para su exámen y término, y 
no habrá lugar á reclamar contra 
ellas. 

Acevedo y Marzo 14 de 1888.— 
Juan Manuel Casado. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda con la debida 
oportunidad proceder á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del aflo ac
tual económico de 1888 á 89, es de 
necesidad que tanto los vecinos del 
distrito como forasteros que posean 
fincas sujetas al pago de dicha con
tribución, presenten sus relaciones 
en la Secretaría de Ayuntamiento 
dentro del término de 8 dias, pues 
pasados, la Junta procederá á la 
rectificación por los datos adquiri
dos ó que pueda adquirir sin recla
mación alguna. 

Acevedo y Marzo 14 de 1888.— 
JuanManuelCasado.—P.A.D.A.y J. , 
Manuel Fernandez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
¡furias de Paredes. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio económico de 1886 á 87, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias, durante 
cuyo término puede cualquier veci

no verlas y hacer por escrito las 
observaciones que tenga por conve
niente. 

Murías de Paredes Marzo 19 de 
1888.—El Alcalde, Gerardo Mallo. 

Para que las Juntas periciales de 
los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan puedan proceder á 
la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base a!; reparti
miento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1888-89, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en los distritos munici
pales respectivos, presenten en las 
Secretarias de los mismos relacio
nes de su riqueza, en el término de 
15 dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no ee hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el artí
culo 8." de la ley de 31 de'Diciem
bre do 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Murías de Paredes 
Carrizo 
Cuadros 
Cimanes del Tejar 

JUZGADOS. 

D. Fidel Gante y Diez, Juez de ins
trucción de esta villa de Tordesi-
llas y su partido. 
Por el presente hago saber: que 

en este Juzgado se instruyen dili
gencias sumarias en averiguación 
de los autores del robo de las alha
jas, ropas y efectos que se expresan 
á continuación, ejecutado en la 
Iglesia del pueblo de Malilla de los 
CaSos, la noche para amanecer el 
14 del corriente mes, sospechándo
se hayan sido unos gitanos que es
tuvieron en dicho pueblo en el dia 
anterior; en cuyas diligencias he 
acordado se anuncie en los BOLETI
NES OFICIALES de varias provincias y 
en la Gaceta ie Madrid, para que 
por las autoridades y agentes de la 
Policía judicial, se proceda á la bus
ca de dichas alhajas y demás ro
bado, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren 

Tordesillas 17 de Marzo de 1888. 
—Fidel Gante.—Ildefonso Ferrin. 

Efectos rolados. 
Un par de crismeras de plata, pe

queñas, unida una á la otra, con 
mango de ídem. 

Un incensario de metal dorado,, 
labrado. 

Un copón de metal plateado y do
rado por dentro. 

Una capa de coro de seda blanca,, 
con bandas encarnadas, con su 
escudo. 

Una dalmática blanca con tarje-
tones bordados con hilo de oro. 

Una banda de seda blanca coa 
flores encarnadas. 

Una casulla encarnada. 
Otra casulla blanca para los do

mingos. 
Otra casulla verde para ídem. 
Dos paños de pulpito, blancos. 
Los galones dorados que tenía 

otro paño de púlpito. 
Una cortina morada de vara y 

media en cuadro. 
Dos pabelloncitos de tisú para e l . 

copón. 
Dos albas de hilo con sus encajes 

y puntillas. 
Dos sabanillas de altar, nuevas,, 

de hilo, una de ellas con puntilla 
bastante ancha y la otra más estre
cha. 

Y cuatro pares de corporales, tres 
en buen uso y el otro más inferior. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Zona militar de Leo» núm. 110 
En cumplimiento á lo dispuesto 

en Reales órdenes de 20 dé Febrero 
y 13 del mes actual, se han de con
centrar en esta capital el dia 1.° de 
Abril próximo los mozos del reem
plazo de 1887 señalados como cupo á 
esta zona, pertenecientes á los 
Ayuntamientos de los partidos j u 
diciales de León, La Vecilla, RiaSo 
y Sahagun de esta provincia y los-
del de Frechilla de la de Palencia; y 
sin embargo de haberse procedido 
por esta oficina de mi cargo al lla
mamiento individual de los citados 
mozos por conducto de los Sres. A l 
caldes, reitero á dichas autoridades 
empleen cuantos medios estén á su. 
alcance con objeto que en el indica
do dia se encuentren en el pátio del 
cuartel de San Francisco de esta 
Plaza y hora de las ocho de la ma
ñana los mozos correspondientes al 
cupo de esta zona, que son: desde e l 
número uno al malrocientos treinta; 
á excepción de los que á pesar de 
hallarse comprendidos dentro le^ 
cupo, se hubieran redimido á metá
lico. 

León 20 de Marzo de 1888.—El 
Coronel de la Zona, Ramón Pueyo. 

ANUNCIOS PARIIOULAEES. 

"VAPORES CORREOS ALEMANES 
Pasajes para Buenos-Aires y Mon

tevideo. 
Viuda de Salinas y Sobrinos, Ban

queros, León. 
ImpreaU dfl It Dípotaoion proTineiftl 


